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PR®CÎO DE SUSCRIPCION

t)»ntro y fuera de la capital

PESETAS

Por im raes.... ,v.................5’09
Por tres méses ...,.•15’00
Por ^eis meses ....¿..........30’00
Por un arto........ ....... .-...60’00

Número suelto; 0’75 céntimos 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteœiores dos pesetas.

BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inseTción, comumidacioRoe que 

no vengam registradas del Gobierno Civil de te Pwvimcia.

Se suscribe en .la Intervención de la Excelen ifs i ma Dipuíaoi” Provincial. l'.I 
c«bro de la suscripción es .adelantado ; por tanto, sólo.se. atenderán las suscrip 
cienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerle los de fuera 
«« la capital pw raodie .de libranzas delTasero, Giro Postai • letra da fácil cob"o.

Gobierno Civil
Provincia

C 1 R C U L .\ K

Normas pana la renbvacion 
poracionee Munitipales.

PRBOíO DE INSERCION

Los Edictos y Anuaicios ríe 
particuilares y oficiales que 
sean de ftago, satisf«Tán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
etmoe. por PALABRA, cualquie-. 
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán «ti
les de la publicación y por me
dio de la correópoodLn'je carta 
Se - pago, haber satisfecho >u 
importe en la Depositaría de 
Fondos' Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Péuinlula, Islas ad yac edites, Canarias, y. territorios 
de Africa suieios a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hrclia la promulgación 
el día en que termina 1<( inserción de la ley en el alio-letra Oñctal del Estado».

de ia

4621 .
de las Lor-

o En el jiBojclin Oficial d-el Estado» eo- 
rresipondienle' al 25 del actual mes Jt* 
enero se publica el Decreto de 21 de di
cho mes- del Mi-nilerio de ia, Gobemá- 
ción, que sé ín6ert« a'CQntinuai'ión ; ■ Ló- 

■ piese...» '
Se r.i.prud‘UCé en este ,parj-óciieo ' oficial 

para general conociuiienlo de los señer 
íes Alcaldes y de las Nuevas Corpora -io-. 
U S Municipales y cumplimiento de las 
citadas noriniae para procsilcr a la bons 
titucióic de los Ayuiiiainientos de eef'i 

- jirovincia el rtumingo 6 del proximo uns
d-f ftbrero, ^encarecieudiO a los 
AIc-a!d.ts. que sin excusa atguc-i 
seguiútunenie a estC Góbierno t 
c'opia certificada TIel Aitá de 
ción. , -

l.ograño, 29-de enero de 1919.

Scúor-es

’dvi'l .una
const ill 11-

El Goberj-ad-or (úxit,

_ IG2I)
’.^ervifio l’roriïiclal ile. (¡aiiadcri.a

Aíiu'aí(.-ión de v'acantc de Insin^ct'i r
* nici,pal Vcl'irínario

En el BOLETIN OFHdAI. .le la

Mu-

o-
vincia, del día 2ü d-el corriente mes, nú-
mero G. se publica un < (treto'de i t 
caidía de Mánjarrés, anunritimlo la

AL
via-

<ante de Inspector Muiiiciipal A’eféj-iiia- 
lio d* dicho partido, compuesto p r los 

' 190 blos de Mánjiarrés, ■ Santa, (bl'un i.
Lafiirovlejo, Jlezares y X’entosa. '

Lomo quite a que en su trauñlación jn-i 
se ha cnfitpliincnlado lo dispues-o » u el 
antícub* 12 del vigente HegíamMito di- 
lusp'ectórifs Municipales' Acteriiniriosde 
14 de Junio de I93;5, ni os esa; el perró- 
flieo oficial d-oiide procede-hacer su pu
blicación’ a propuesta d'el Jefe 'del Ser-
vicio provincial de Ganadería, 
pue6t(.> anudur ' dicho ■’aiiú-thdb y 
tanto dejar- sin efecto algútno.

Lo que 68 hace público para 
conoewni-euto.

Logroño, 26 de enero de 1949.

he d'is- 
pdT- 1-0

geni ral

Eli Gobernador Civil. . 
Alberto- .Martín flamero

Distrito Forestal de 
Logroño

PLIEGO DE LONDILIONES PAILA 
.APRDVI-ZHA.illKNTO DE P.ASTOí?

blicos de esta provincia, con arreglo a .cón Un timbre móvil de '2.5 ctms. cada 
1(3 dispuesto 'en Ta Orden Ministerial de uña. .
fecha 10 de dici- mbie.de 1943, -por la j Sépti^ma.—Si en el pri-mer. mes del año 

se fija el cúpO' dç ganado vecinal j funstal, o sea 1:0- todo el mes .de Octu- 
uso pfopió para el pastoreo^ de 1-os _ bre, dos usnaj toe a quienes corresponde 

" ' UiíHwliad pública, exccptuándo- el derecho de pastos por tasacióiu .gratis,

oade uno, y el numeró y clase de -ios"' 
que están autorizados para conducir,- v

que.

montes
60 106 sujiçrlieies de lo-s misinos que es
tén deciarados i>Hlare6 o a-cotodas para 
su- repoblación por cualquier inutlvó.

3<*gunda.-—Se adjudicarán por el pre
cio de tasación a todo.s lo6 vn-ino-» de. 
pueblo o pueblos qué tengan -derecho a 
aproy-echarlas cujas (’orr'spomlientes li- 
cenciae.

rercer^—No 'podrán los ueriarios dar 
.comienzo üil aprovechamiento, sin aiMce 
obtener d-?l Ingeniero Jefe del Distrito, 
la ’iicencia, la cual será expedida ciKUi- 
do el A-yuntamíéu.kK.liáy-a ingresado en 
l,a Habilitación de’este Dl^trílo Tas in- 

■ demuizaeioues qué devengue el .personal 
facuiitatlvo según previene la Orden Mi- 
ni&téria.i ’ de fecha 16 de 'julio de 1947, 
acompañando uma reiación púa' triplica
do, exprceiv-a del nombra de los flueñoe 
de agnados, núm-ero y ul-a^c ■ de e.‘;tos, 
así corno .de lf»6 pastores .que lo han de 
cusloili-ar, de imyoe ejemplares ee pró-

* n-o solicitan áol Ingeiikro. Jefe _la licen- 
* (da en las condiciones anteriores, se en

tenderá renunci-an a esta clase dé .ipro- 
vechamientos,. y eri est-e caso sin nueva
prórruga, serán enajenados en 
subasta.

Octava.--El (hieño de ganados 
fiase a pastar sin autorización 
loite, será, castiga dm conforme t

pública

que en- 
1 compe
lí 1-a Ley

d‘-. 13 fie diciembre de 1943 (B. <>. del Es
tado de 17 de diclio meó y año) -isi como 
el que introduzca mayiir número de ca- 
bez«as o de .distinta especie qw las que 
fignren +41 Uta licenciée.

Novena.- L.a entradla y sallilh al pasto 
.se hará'- por hio canilnue y v.etvdas de 
cost ni ubre,'y si éstos no Juesen suílcien- 
ns', por ios qiw* .suñalen los empleados 
(K 1 Banm, .sin que afrnviesen uumaa te- 
rfeim’ acoUido.

usuarios
bÚM M-años por el ramoneo y abo-

porcion-ará Ulna copia al .personal de
G-ncti’deria fio la i-ofuarca y otra al Lo- 
rnandaÍlte de la Guardia Civil. .

('^naHíi.—El -Ayuiitaniiento dará una co
pia de dicha nefación de usuarios, al 
pastor o pastores encargados- d*. IS óus- 
.todia d-el ganndo' d.e uso veciuial, en la 
que,conste el número y clase de ganado 
(|ue cada'vecino está autorizado á pastar 
en el. monte público correspondienie. cu
yo iws-T.or está 'oblig-ado a presentar al 
per-sonal tie Guardería forestal de la co
marca y demás" Auitoiddades que se lo 

T.xijan, en todo, ni omento.
Qúi-nta.—Están exentos- de ’■todo pagtr 

los ganados Ale Itabor, por "pastoreo en 
■los nmntes declara.dos boj-ales.v y" tam
bién en los de aprovechamiento coinún, 
doiifL- no hubiere otro t*n aqut*l ctincep- 
to; pt4O no podrán ejecutar este disínitc 
sin' licéncra (“Special -del Ingeniero Jefe 

“niel, Dist-rito ForestaL pitira cuya TJibíen-.
ción es n eclisa ri o

1 Ln oficio dud 
licenciá.

2 'Lna refliación

acouiipañar : , 
ALpaltk’, solicitando 1-a

por. triplieado, cón
arreght ol modelo- del estibio munero 1 
que se acoinpañia, para .pr.opoñ^onai’una 
copia aJ pérso-naL fie -Gua-r-deria, otna a 

! la G-uardio Civil y dejar otra unida al 
■ ! expediente de su razón, reinfegr-ariias con 

j ini t iin-biH* m'óvil de 2.5 céniim(t'< (■■¡ida 
■ pna. ;

3’ Ln timbre inóvid di* 2.5 c.tms. sin uti- 
' i izar para caifa. apr-ovêchîuul'CiUq. Enliéyi- 
''Hase, t|up gia-nados de Babor, solo se api i- I •

MNCl.X 1)1-HANTE El. 'VNO -FORESTAL 
A Ql E (:OHHASP()NIU EL PI.A.N AL .

c¿i al cabalTar, .umliar; boyal y^asnal, 
que st* desíjne a trabajos lagricfutns o in- 
diistriales. * , . .

Sexta.-Los ganatíos (le usfi propio nn 
dián (lerccirn --t aprovv'-luii- .lu-s. pastos en 
monlis de apravixslianuemo cfMUÚii, .pero

.TI-Al.

1 hiniera. .'•^on objeio de este laprovc- 
cfianii-enn» de pasaos de loe jijuntes pú-

r Petición ofieiial por el Alca<lide c-o- 
j-i-yspo-ndiente.

11 Belai-mn por triplic-sjdo eonfoinieal 
nnMlelo-2 que se adjunta, reintegradas

una
■acta

Si

copia debida-men-tte autorizada del 
de acotamieiitc.
ios pastores no presen ta son estoc 
dfxsumentüs, cuantas veos le sean

exigidos por los fnucí on arios dol Ramo. 
Guardia Civiil y Guardias localts, sa: en- 
tend-erá que-la entrada . de*! ganado es 
abusiva o raudaleniia y será denunciado, 
disponjéndose su hnnediatá salida del 

• monte e iinponíendo a sus dueños las 
rrspohsiabilidades que detallo la Ley d* 
13 de d.icienibre de -1943, *B. U. núunuo 
3,51 de 17 de dicho mes y año).

.Además ios AlmUdes liMMUTiirân ch la 
ninbta persiHial de 17’.')0 pesetas por cüjl.4 
vez que 1*610 suc-oda que, Oé serán mme- 
dialoiiiente iin^uesLas y.exigidas por su 
d-esobedicnt-ia a vuinphii- lo prevenido en 
las (XKndiciones. de esté pliego y'en l.-i 
Eircuiláx que para no alegar ignorancia 
iiié publ.ica.dta en los Boletines oíioiaJes 
números 78,-79 y 8ü corrcspondíenti^ a 
los días lo al 12 de Abril de 1901.

1 )éujjnuquinla.—Iguales responsabiiida-
responsa- ■ ^i,es se exigirán a los Alcaldes y dueños

liaran corno nwjtlila «1 yalvr de lo .apro- 
vecJiadu y el lesarei-mienUi dsi daños.

I’ni.lécnua.- Loe paLtore^ e-í^rán resp'rai- 
sables de Tos ii.r-endiñs que ocurriesen; 
si lal inMtatar los hogares íp hiciesen fue
ra. de' 106 tiiiioe (.f-eeigmul-os, y sin. las 
pr-ecain-ixjij'ts ilebidas para evit-ar el si- 
n.iest'W. — ',

DQodéciina.-^Lus rediles .o zaliur-das se 
cón-sti'tuiráiL en los silioe que designen , 
106 emplumados del Hamo, y piara su cons- 
uuccáón se utilizarán la* leñas desliga
das y las que constituyan l-amaleza d-el
mojjre, exigiéndoles, otixr (-aso, ha
respuna.sbiLdad-pinr la corla de idrus ¡’li
bóles w (41-06 .daños que se co-m-t-lh-ra^i.

Déc i m-ut ere-era.—-Los fuueioQuúiÓs del 
Banio leváulaján, antes del día 1 di- .oc
tubre, ((rtuo fenniiiKiCión d'c ajio ñ+res*- 
■tal, las correipondiiéntes actnsnle acotar- 
jnienios en los iriontes de k.us boinarcas 
.respectivas,’ cúyoR origiinahs quedarán 

. .an-Fiivados en las Sec-iXJtarias de los <)Uc 
blos, remitiéndose a la J.efaiura del Dis- 
'tritrt Jas «r'pliás íWtfflojnias* qm* sean ne-'- 

' cesa lias. Y-pxira- que por nadie pueda 
;óegar-se ignfwáihda e desc.'onocimi;*nto 
d¿ los sitios que haíi de qmdar vedados 
y respetarse para promover la rcpobla- 

' ciónción natural, los Alcaldes quedan’ 
■encargados, bajo su respoíisabilM-td, de 
liaeer púli'o p nedio- de -oa-nd-vs y 

' edictos ftja L’S-I'i.. -6 sitios 'le ;oWuubre.* 
el coñtenilo '.9' hcfias actas,-.ron e.\

sióu-detjtii Ij I loe «iti-yi y 
los acotados .lund' bajo n.ípg-.i

¡exlo puede ' .-ni

.’ héewnocu-arta. 
'.siiniNHio enea:

Al-.’'i'uy6- qi- 
hí-.j . L;

. eu-.n 
iSltO-

(ha risponsabilídad personal, fie provee’ 
« ¡(Kki.s los [uis'toies-de (os d'M-U'inenlos

Lna copia iU*bidam-i-nl-e auioí izaila de 
la Iñ-encta.

Lu ceptilicaflo con ul nombre d+d pas- 
■úir, o! W 1-06 dueñ(i.s d-el ganado que 
lleve, ci'ii expaesión de -lus qir; sun de

..dt ioS ganados qué se encueiiu-en abwn-
d untados en los montes, y cuantos pas-
tores no se preesnten al ser llamados 
por la Guardería Forestal o cuialqnit"' 
otra autoridad, sobreeniendiéndóee que 
se oculLlan o l¿uyeii por no ir provistos 
de ios documentos indicados.

Y cuiando poa- cualquier ciroiuisBUKia 
no seta fácil precisar los dueños respera 
livos 'de ^os ganados dt^iuiiciadofe, se 
»*.Kigirá la ieSÍ>oiisabiIidatt _solídaxiainen- 

a lodos los que puseaii .cabezas (le la 
cl-as.' dermniiada-, sa'gúii las relaciones 
de usuarios presentadas'aB sacar la li- 
ctíncia, en pwporción al iiúinero .le cada 
uno, puesto que es. de su deber, para* li
brará de estos contratieiniios, el obligar 
à 1^06'i-Úcaldes a que provean a lo^ pa^ 
lin-.es de los referidlas docuanentoB, dando 
( uiénta inmediiáta a la .lefatura del Dis
trito, si se negase a .facilitai’lios, para 
exigidle las rasp onsabil id ades que pio- 
fo-dmi.

Decimusexta.—El .personal de Montes, 
Guai'dia Civil y Guardas locales, denuii- 
f-iarán todos clni-nt-ós daños y abu6i>6 pro- 
diueitlKis por el ganado se observen en 
¿06 montes, y cuando de fás diligencias 
que se prac^ixinen par^ averiguar quién 
los ha cuanetifTo,' no ^ápareciéra el cul
pable, será responwaDh* solidaj’iamenu*, 
lodos los d'uei'ios de los ganados qu‘> pas-
■ten' en 
mero y

el moule, en ’ proporción al i'ú- 
clasc die cada uno.
los Jan06 que se observasen -su

106 tallos ó en geanj a.l en'^n .^npe-ríicle 
■acotadles pura su rcprbl ación' nalJU-al, 
'viveros n otros fines, se exigirán las muli' 
tHS en el grado máximo que sefuüa la 
Ley de 13 de diciendii e de 1943 antes -Cá- 
Iadía,.abonándose dempra y en todo e»- 
6t», el-’imipoi-te le las intleinniz-ai.iones
pur re6arciinienlo u-c los dañue 
tiiós ipie hubiesen oeabionado.

DéciuBJSeptiina. Dbteuida -la 
puetieii -h« usuarí'js cojih nzar 
liar 1 apr.uVi“Vhamienti‘. hai ci

y ix'rjui'

11, encio 
a ilisfru- 
do I uhs-

mr cu el aowi cortsp udiml-c tt>e en.lrega.

SGCB2021
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culantoe daños y novedades sean dJgnos 
de consignar, 'y que se ñallen dentro -de 
la zona o monte objeto del citado apio- 
yethamiento.

Décimoootava.—Terminada la época 
'dei aprovechamiento, no se pannitíró 
pastor en el monte ninguna clase de ga
nado, y se practicará el reconocimiento 
Anal, ipara expedir la certificación del 
mismo, a -que haya lugar.

Déclmonovena.—Las responsabilidades 
por infracciones de este pliego, se exi
girán a los Ayuntamientos, Juntas Ad- 
mtnistrativas. o Alcalde^ de barrio que 
se hayan hecho entrega de los aprove
chamientos proveyéndoles de las corres
pondientes licencias, pudiendo éstos ha
cerlas recaer en los usuerios que no han 
cumplido los requisitos exigidos, para 
poder evitar toda dase de extralimita- 
clones, siempre que no hayan sido de
nunciadas por dichas autoridades o usua
rios, en él plazo de cuatro días.

Vigésima.—La contravención a las con
diciones de este pU'ego y a lo prevenido 
en la legislación general de Montes que 
no »6 hubiesen determinado en el mis
mo, será coligada con arreglo a la men
cionada legislación.

Vigésirnoprimera.—Los Alcaldes darán 
debida publicidad a este pliego, con el 
flñ de que, ningún ganadero ni usuario 
pueda alegar ignorancia o desconoci
miento, cuidando de que sus pastores 
vayan provistos siempre de los docu
mentos a que se refieren las condiciones 
tercera, catorce y quince, dando inme- 
dlatamenito cuento al Jefe de Montes, si 
los Alcaldes se negaran a facilitarlo?, 
¡para librarse de las responsabiUdade.s, 
en que sin perjuicio de las que le co
rresponden, puedan incu n ir.

Logroño 20 noviembre 1048>
El Ingeniero Jefe,

Administración de 
Justicia

—©—
EDICTO NOTÍFiCACION < 

4520
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de 1.* Instancia de la 
Ciudad y Partido de Logrofio, en 
expediente de responsabilidades 
políticas seguido contra el incul
pado Jesús R u i z del Río 
vecino .que fué de . Logroño, aj 
que se le impuso la sanción eco
nómica de dos millones de pese
tas; por medio del. presente se 
notifica al intíeresado nombrado, 
que se ha dictado la resolución 
que comprende Ls particulares 
siguientes:

AUTO.— En la ciudad de Lo
groño a diez de Abiil de mil no
vecientos cuarenta y siete. Se ad
judican al Estado los bienes em
bargados a Jesús Ruiz del Río 
respecto a los cuales no se 
ha formulado reclamación al
guna. Así lo mando y firma el ex
presado Sr. Juez, de que doy fé. 
Luis García. Ante mí Julián Ruiz,' 
Rubricados. ' ,

Y para que sirva de notifica
ción, según lo dispuesto, expido 
el presente en Logroño, a once 
de Enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

El Secretario Judicial,

Anuncio! Oficiakt

ANUNCIO

' 4610
Debidamente autorizado por la 

Jefatura de montes de la Provin
cia, el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia, saca a pública subasta

para el día 20 de febi-ero próxi
mo y hora de las doce, el si
guiente aprovechamiento ,en ql 
Monte «Alto» de este Municipio: 

Arranque de 100 m3 de Brezo 
en la tasación mínima de 850 pts. 
y máxima de 1010 pts. más 57'50 
pts. de-indemnizaciones.

En este aprovechamiento sola
mente podrán tomar parte los 
poseedores de certificado tipo D.

Los que tomen parte en el ac
to de subasta del aprovechamien
to indicado, habrán de sujetarse 
al siguiente modelo de proposi
ción:

D. , edad años, natural
, provincia de con re- 

,sidencia en , calle de nú
mero , en representación de 
lo cual acredita con , en po
sesión del Certificado Profesio
nal de la clase , número , 
en relación cp« la subasta anun
ciada.en el B. O. de la Provincia 
de ' , de fecha . para la 
enajenación del aprovechamien
to de , en el monte Alto 

, de la pertenencladel Ayunta
miento de Villar de Torre 
la cantidad d  pts.

• A los efecto.s de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, ha
ce constar que posee el Certifi
cado Profesional reseñado y ho 
jade compras.'número . dé
las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas én relación con la- 
subasta de referencia son las si 
guientcs:

Area económica correspon
diente a la hcja de compras nu
meró presentada.

a) Indice de empresa corres
pondiente en el Certificadlo Pro- 
fesional a hoja de .^compras . nú
mero * , presentada .

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de com 
pras presentada

Saldo existente en la hoja de 
compras en elidía de la fecha de 
sübasta

b) Poi centajq del saldo respec
to a la capacidad máxima de ad
quisición, relativos ambos a la 
hoja de comprás presentada

c) Indice de adjudicación, sin 
tener en cuenta el índice adicio
nal (i=c-4-d).

Si en este día quedase desierta 
esta subasta será sacada en se
gunda el día 27 a la misma hora 
y en 3.* si quedasen desiertas la 
1.* y 2.* el día 6 de marzo próxi 
mo con los tipós que se ordene 
por la Jefatura de Montes, y a 
igual hora que para la primera

Los gastos de anuncios, dere- 
cTios Reales, tipnbres y demás 
concerniente.s al acto serán d 
cuenta del rematante a qüien le 
sea adjudicado el aprovecha 
miento. ,

Lo que se anuncia para gene 
ral conocimiento de cuantos pue 
da interesar y en cumplimiepto 
de los superiormente ordenado. 

¿ Villar dt Torre a 20 de Enero 
de 1949 " .

Él AlcaltK

E » 1 c r O
* ■ 4590

El día 19 de febrero próximo a 
las doce horas de su mañana, en 
éU^alón de actos de esta Casa 
Consistorial, tendrá ugar la su
basta pública de 200 árboles de 
haya del monte Hayedo de este 
zXyuntamiento, que. cubican 
269 565 metros más 93 750 por 
una tasación mínima de 50.301 15 
pesetas y máxima de 56.610 91, y 
1132 55 de indemnizaciones. 

ï^ste áprovechamiento pertene
ce al grupo 1° y los licit.idores 
que concurran a la subasta han 
de hallarse en posésión del certi
ficado profesional de las clases 
A B o C presentando sus pliegos 

en el modelo oficial que aparece 
publicado en el B. O. de la pro
vincia númeno 123 del mes de 
diciembre último.
*El 30 por ciento del volumen 

total queda sujeto a entrega de 
traviesas en' un 30 por ciento. •

Para la ejecución y adjudica
ción de esta subasta se tendrá en 
cuenta lo dispuesto, en el B. O. 
de la provincia números 123 y 
124 del patadó mes de diciembre 
y para la ejecución del aprove
chamiento lo determinado en los 
pliegos de condiciones facultati
vas (B. O. número 42 y 43 de de 
abril de 1945) y el Económico 
Admiiistrati|^ formado por es
te Ayuntamiento.

En caso de quedar desierta es
ta subasta, se celebrará por se
gunda vez por la.misma taseción 
y condiciones el día 27 del mis
mo mes a la misma hora. 

Poyales, 20 de enero de 1948 
El ALcaJñe,

ANUNCIO
• 4588

Ignorándose el paradero del 
mozo Francisco Gómez Loza, así 
como el desús padres^ hijo de 
Francisco y de Cecilia, que.nació 
ea esta Villa el día 9 de Juiio de 
1928 se le cita y emplaza para 
que comparezca el expresado 
mozo en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento los días 13 5’ 
2l del próximo mes de febrero, 
que tendrán lugar a las nueve de 
sus mañanas los actos de la Rec
tificación del alistamiento el cie
rre definitivo 5’ clisificación y 
declaración de soldados respec
tivamente.

zXdvirtiéndole que de no com
parecer por si o por medio de 
persona autorizada le parará^l 
perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Lardero a 17 de enero 1949
■ • Al Alçelde,

' ANUNCIO DE SUBÂSTA 
• ' .4595

El día 13 del próximo mes de 
Ftbrero, dando principio a las 11 
horas, con intervalos de media 

; hora de una a otra por-orden que 
luego se dirá, se enajenarán en 
pública subasta los productos 
maderables,y eñosos que se re
señarán, previa autorización Su- 
períbr de Montes, cuyos produc 
tos son los siguientes.-

- Grupo K”
60 hayas que cubican 81'768 

m 3, el sitio «Corral- del ciego», 
cuya tasación máxima es la de 
10 652'q2 ptas’. y 46 3'52 ptas. de 
indemnización .

77 hayas que cubican 93'4^ 
m 3, en el .sitio del. «Corral del 
cielo», cuya tasación máxima' es 
de 12,356'74 ptas. más 532 02 de 
indemnización

58 hayas que cubican 90'012 
; m 3 cuya tasación máxima es de 
i 11 289'95 ptas. más 486,49 ptas 

de indemnización, en el sitio de 
«Lecturo».

31 fresnas, de 14*476 m 3, en 
el sitio «Corral del ciego», cuya 
tasación máxima (s de 2 182'30 
ptas. más 88'88 de inderpniza 
cióii.

Los tres primeros aprovecha
mientos quedan sujetos a la en
trega del dO^/o'en traviesas de 
primera 5^egunda categoría.

Grupo 3.°
En dicho monte y sitio «La 

Candilla», 100 estéceos de brezo 
cuya: tasación máxima es la de 
870'00 ptas. rnás 55'10 dt indem 
nizacióní

Las proposiciones reintegradas 
con pólizi^e 4'50 ptas . se ajus 
tarán al modelo que se facilitará 

‘ en el acto de la subasta, igual al 
inserta lajClrcularjdejSO de No

viembre de 1948 de la Dirección 
Forestal de montes, ca«a y pes
ca fluvial, según normas y a los. 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas publicadas por la Jefa
tura del Distrito Provincial de 
Logroño, al económico-adminis- 
ratiuo dé este Ayuntamiento y. 
demás disposiciones vigentes.

Quedan sujetas estas subastas 
a cuantas disposiciones se dictan 
por la Superioridad de Montes.

El acto será presidido por el- 
Sr Alcalda.

En las cuatro primeras subas
tas, solo pueden subastar los po
seedores del certificado A B. o 
U. La cuarta subasta;*solo para 
los poseedores del certificado D. 

Î Caso de quedar algÚfí T5T^^e- 
siértó, se rematará 'en segunda 

' subasta el día 20 de Febrero de 
1949.

I Lo que se hace* público para 
general conocimiento.

¡ Brieva de Cameros, 20’ Enero 
' L49. •
¡ . Ai AloaJd-e,

anuncio"
, • 4556

-Eli día 20 de Febrero próximo a las 
once efe su mañana en -el salón de se
siones de esta .Casa Coneistorial, se ce
lebrará lia subasta de 100 pinos qne cu
bican 23-129 metroé procedentes del Mon
te «La Nevera® por le tasación mínima 
de 3.041’00 pesetas y máxiana de 3.530’50 
pesetas y 130’98 de indembizacionés.

A esto subasta podrán concurrir a que 
. líos que se bailen en posesión del oer- 
tiñeado pisiifesional de las clases A.-ü. o 

y las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial que aparece pqblioa.do en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
número 123 del rqes de diciembre úlitimo.

•, Se hace cónstar'^ue los productos ob
jeto de esta subasta, no están suicíbB ÍT' 
la entregó

i \ Para la elecuctop y adjudicación, de 
la subasta se tendrá en cuenta Ib dis
puesto en el BOLETIN OFICIAL de !a 

; Provincia •números 123 y 124 diel pasado 
mee de diciembre, y para la ejecución 
de los aprovechamientos lo determinimo 
en los Pliegos de condiciones facultati
vas (B. O. núm. 42 y 43 de Abril de 1945) 
y el Económico Administrativo aprobado 
por este Ayuntamiento.

Enciso, 20 de Enero de 1949.
* Al Alcaide,

.1

"■edicto

Ignorándose el paradero de los ptozos 
(pie a continuación se exipresan, perte
necientes lal peenuplazo de 1949, alistados 
en este AyuntamienlS“ como nacidos en 

‘el año 1928, se cita a los mismos, sus *padres o tutores para que comparezcan 
en estas Casas Consistoriales el- próximo 
día 20 de febrero al. acto de declaración 
de Soldados, adAdrüéndoles que de no 
comparecer les pasará el fierjuicio .con
siguiente.

Santo Domingo de La Calzada, 24 de 
enero de 1949.

Mozos QUE SE^ CUAN

MaiPtínez Romo Blas, hijo de .ludio y 
Ceferina, que nació él 3 de febrero.

Sáez Santa Cruz Julio, hijo de Faus
tino y Benita, .que nadó el 7 de marzo., 

Molina Alonso Juan, hijo de Floren- 
tiniio y Casilda, que nació el 27 de junio.

Villegas Mateo Femando' María, hijo 
de Pío y Bienvenida, que nació el 26 de 
agosto.

El Alcalde,

¡ ANUNCIO ‘
. ' 4563

Instruido expediente de habilitación de 
un crédito para donar a la Iglesia- un 
Armonium, con cargo al exceso resul
tante de la liquidación del' año de 1948, 
se halla €Xi%esto al público en esta Se
cretaría por espacio de quince días al 
objeto de reclamaciones.

Anguiaito 8 de Enero de 1949.
Al Alcalde.
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